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trol e Inspección», por certificado de clave 89-0508, han hecho cons
tar, respectivamente; que el tipo o modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494/
1988 de 20 de mayo por el que se aprueba el Reglamento de aparatos
que utilizan gas como combustible. . ..

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la refen
da disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la ,:on
traseña de homologación CBT-0028 definiendo como caract~rís~lcas

técnicas para cadamarcajs, modelo/s homologado, las que se mdlcan
a continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certifi
cado de conformidad de la produ<;ción antes del dia 4de junio de
1992.

Esta homologación se efectúa enrelación con la disposición que se'
cita, y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regla-
mento o Disposición que le sea aplicable. .

El incumplimento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de. la !l1ism~; .i~dependientemente .de
su posterior anulación, en su caso, y sm perJUIcIO de las responsabilI
dades legales que de ello pudieran derívarse.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
'para someterse al control y seguimiento d.e la. produc~ión, declaración
en' la que se haga constar qu,:, en la,. t:abncaclOn de ~Ichos produc~o~,

los 'sistemas de control de calIdad utIlIzados se mantIenen como mlm
mo, en las mismas condiciones que en el momento de la homolo
gación.

El gasto nominal de estos aparatos es de 20,9 kW.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripci6n: Tipo de gas.
Segunda. Descrípción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descrípción: Potencia nominal: kW.

Valor de las características para cada marca o modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: «Termogal», H-250-NB.

~aracterísticas:

Primera: GLP.
Segunda: 28/37.
Tercera: 17,4.

Ma.rcay modelo o tipo: «Termogal», H-250-SB.

Características:

Primera:GLP.
Segunda: 28/37,
Tercera: 17,4.

Madrid,Adejunio de 1990.-P. D. (Resolución de 15de marzo de
1989); el Director general, José Méndez Alvarez. ,

RESOLUCIQN de 4 dejunio de 1990, de la Dirección
General de Industria, por, laque se homologan calderas
murales de calefacciÓJ'!,y agua cq¡¡ente sanitaria, tipo B i ,'-
marca «Vaillant», modelo base, VCW 25 T3DW~B, fabri
cadas por «VaillantG111bH»,.en Remscheid (RFA); 9BC"
0039. '

Recibida en la Dirección General de Industria 'la solicitu~ p~esen
tada por la empresa «VailIant, Sociedad Laboral», condomlcllI.o. S?-·
cial en calle Granja 27, Polígono Industrial de Alcobend~~,mumClplO
de Alcobendas, provincia de Madrid, para la ~omolog~clO.n d~ calde
ras murales mixtas de calefacción y agt!:a calIe~~e~amtim.a, tIp? B¡'o
fabricadas por «VaílIarit GmbH»,en su mstalaclOnmdu~tnalul'n¡;adª
en Remscheid (RFM···· . ..';.. .' '. '.'

Resultando que por .el interesado se haprese'nta'do la documenta-
ción exigida poi la vigente legislaciónque:a'fecta ~l producto cu~~ ho
mologación soli~ita, y gue el «L~b~~atono Repsol Butano, Socleda~
Anónima» medIante dictamen tecmco con clave A8~484, y la EntI
dad Colab6rada «Asistencia Técnica en' Garantía CalIdad, Control e
Inspección (ACI), SociedadAn~mima»" por cer~ificado de clave.
89.307, han hecho constar, respectIvamente, que el tIpo o modelopre
scntado cumplctodas las cspecificaciones actualmentc', cstablcclda,s '
por el Real ,Decreto 494/1988 de 20 de mayo por el que .se aprueBa
el Reglamento de aparatos que utilizang;1s como com?ushble., .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCIdo en la refen
da disposición, ha resu.~Ito homologar el ci~ado producto, con I~ ,:on
traseña' de homologaclOn CBC-0039 defimendocomo caract~nst.lcas

técnicas para ca~a marca/s, !l10delo/s homologado, las que se mdu::an
a continuación, debiendo el mteresadó presentar, en ~u caso, ~I c~rtlfi
cado de conformidad de la producción antes del dla 4 de JUniO de
1992.

Esta homologación se efectúa en relación con la' disposición que se
cita y por tanto, el produ<;to deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable,

ELincumplimiento de cualquiera de las <;ondiciones fundamentales
en las que Se basa la conceSÍónde esta homologación dará lugar a la

, suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de
su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabili
dades legales que de ello pudieran derivarse.

, ¡1Jj'ormación complementaria

El titular de esta Resolución presentará dentro deI periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mini-

. mo, en las mismas condiciones que en el momento de la homologa
ción.

El gasto nominal de estos aparatos es de 32,5 kW.

Característícas comunes a todas las marcas y modelos

primera, Descrip<;ión: Tipo de gas. .,'. " " y, .
Segunda. Descripcíón: Presión de alimentaCión. Unidades: mbar.
Tercera. Descrip~ión: Potencia nominal: kW.

Valor de las características para cada marca o modelo.o tipo

Marca y modelo o tipo: «VailIant», VCW 25 T3DW-B
(Cat.u2H3)·

Características:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 28/37.

. Tercera: 27, 27.

Marca y modelo O tlPQ;«VailIant», VQV25 T3DW.S (Ca~. II I2H).

Características:

Primera: GC, GN.
Segunda: 8, 18"
Tercera: 27,).7.,.

Marca y modelo otipo: «VailIant», vcW 25 T3DW~S(Cat. II2H3).

Características:

Primera: GN,GLP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 27, 27.

Madríd, 4 de junio de 1990.~P. D. (Resolución de 15 de II1arzo de
1989), eI Director genenloI, José Méndez Alv~rez. .

RESOLUCION de 4 de ju~iode 1990, de la D~recc.ión
General de Industría, por la que se' homologan Calderas
murales de calefacción a gas,. tipo B I , marca «T{aillano> ,
modelo base VC 20 T3D-B, fabricadas por «faillant,
GmbH>t, e'nRemscheid (RFA), CBC-0036, .

Recibida en la Dirección Géneral de .Industria la' solicitud preseri~
tadapor-la empresa «Vaillant; Sociedad Limitada», con domicilio'so
cial.~n calle.' Granja, 27, .Polígono Industriar de Alcbbend~$,,·ntunici

pio, de Alcobendas; ,provincia' de Madrid,) ·patil-;~a 3holIl'Ó19kiíción"de"
Calderas murales de c¡tlefacción,tipo R¡,' fábrícadas'pof'«VailIant,
GmbH», en su instalación industrial ubicada en Remscheid (RFA).

Resultando que por· el in'teresado se ha presentado la,docUmenta
cíón exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya 'ho
;rnologa<;ión solicita, y que'el «Laboratorío.Repsol Butano, Sociedad
Anónima», mediante dictamen técnicocon'clave·A89478,·y la·entidad'
colaboradora «Asistencia Técnica en Garantía de Calidad, CQntf8l e'
Inspección (ACI), Sociedad "Anónima», ,·p;or¿certificado'de clave
89.307,'h~n,bechoconstar, respectivamente;que:eI típoomodího'pre
sentado cumple todas las especificaciones actualmente' esta-plecidas
por el Real Decreto 494/1,988. de 20 de mayo, por el 'que se aprueba
el Reglamento de aparat0sque utilizan gas cÓlTlocombustible. ' . '

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición, ha .resueltohomologareI,citado'producto, con la con
traseña de homologación CBC-0036 definiendo como características
técnicas para Cada marca/s y modelo/s homolo~adó; las qué Se indi
cana continuación, debiendo el interesado presentar, en su <;aso, el
certificado de conformidad de la producción antes del día' 4 de junio
de 1992.

Esta homologación se efectúa eh relación con la disposición 'que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de C'Ualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basala'concesión de esta homologación, dará lugar a la


